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Expíe. N» 4192 

V I S T O : 

Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita el incremento temporario de 
dedicación a favor del Prof. Osvaldo Geres. en el cargo promocionado de Jefe de Trabajos Prácticos en la 
asignatura "'Historia Regionaf, de la Escuela de historia; y 

C O N S I D E R A N D O : 

Q U E mediante Resolución H. N° 0316/2020 el Consejo Directivo otorgó en carácter 
temporario el incremento de referencia, al Prof. Osvaldo Geres. 

A R T I C U L O 1°.- F I J A R el día 03 de julio de 2020, como fecha de inicio del incremento temporario 
de dedicación, de simple a semiexclusiva, a favor del Prof. Rene Osvaldo Geres, en el cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos en la asignatura "Historia Regional", de la Escuela de Historia, en un todo de acuerdo con 
lo establecido mediante Resolución H 0316/20. 

ARTÍCULO T - NOTIFÍQUESE al docente, comuniqúese con copia a la Dirección General de 
Personal, Escuela de Historia, Dirección Administrativa Contable, Secretaria Administrativa y de 
Vinculación con la Comunidad, Departamento Personal de la Facultad, OSUNSa y publíquese en el 

Q U E es necesario emitir el presente acto administrativo a los efectos de fijar la fecha 
de inicio del presente incremento de dedicación. 

POR E L L O , y en uso de las atribuciones que le son propias; 

L A D E C A N A D E L A F A C U L T A D D E H U M A N I D A D E S 

R E S U E L V E : 
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